
Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[ar"
RESOLUCICN DE 3EREÑC A ]\IUNICiPAL N" 288.2026,GI\¡.I\4DCC

It¡¡i"¡r¡e de rehabilitacrón y de feposición, No comprenden gastos de op€ración y mantenimiento;

t. . 1¿

Cero Coor¿do, I4 de mayo de 2026

VISTOS:

La Carta N' 01-ING.GBCZli¡DCC-2o2s suscrito por el Ing., rcr¡ile la ticha técnic€ 'l¡anten imiento generaldel parque 2 de la uóanizacló¡
E I Solar de Challapampa, d istrito de CeÍo Colorado, provincia de Aroquipa, reg ión de Arequipa', el Informe N' 039-2025/NIDCC-SGE Pn{AOP emitido
pof la Asiste¡te Tec¡ic¿ de la Sub Gercnle de Estudio y Prcyecto, la Cada N" 02]NG.GBCZi4DCC-2025 atendido por el Ing. Civil, el Infome N'
042-2025/IVDCC/SGEP/NA0P elaborado por la Asistente técnica de la Sub Gereocia de Estudbs y Proyectos, la Cada N' 01jNG.GBCZ\¡DCC-
2026 sltScrilo porellng. Civil ellnfome N' 005-2026/NI0CC/SGEPiNAOP emitido por la Asistente técn¡ca de la Sub Gercnte de Estudios y Proyectos,
g!]íforme N' 040-2026-GSCA-|!IDCC atendido por el Gerente de Servicio a la Cildad y Ambienle, el Infome N'123-2026-IVDCC/GPPR elaborado
porelGerentede Planificación, Presupuesto y Racionalización, elProveido N" 102-2026-GAJ]VDCC suscñlo porelGerente de Asesoria Juridic€, la

Carta N" 01-ING.GBCZ[¡DCC-2026 atendido por el lng. Civil, el nfome N" 025-2026-|\4DCC/SGEP/NAOP emitido por la Asistente Técnica de la

Sub Gerenle de Esludios y Proyectos, el Inlome N' 090-2026-GSCA-IMDCC elabolado pofelGercnte de Seryic o a la Ciudad y Ambe¡te, el Infome
Legal N' 012-2026-E[-SGALA.[.4DCC atendido por la Especialista Lega]d€ la Sub Gerencia de Asunlos L€gales Administrativos, elProveido N" 195-

2026-GAJ.[.4DCC emitido por elGerente de Aseso a Juridica, ell\,4emoÉndum l\,4úllipleN'142-220412-624-2025-G¡.4-[.I10CC suscrilo porGerenca

[,4unic]pal y;

CONSIDERANDOi

Que, elarticulo 194 de la Conslitución Politica delPeru de 1993 presc be que las municipaljdades provinciales y dislritales son óeanos de

/pob¡emo 
loc¿lque gozan de autonomia polifca, económic€ y administrativa eñ los asunbs de su competencia;

// Oue, elsub numeral4.l del numeral4 deladiculo 79 de la Ley Orgánica de [,lunicipalkjades precisa que las municipales distrilales, en

,.'- mateda de organizació¡ delespacio fisico y uso delsuelo, tiene como lu¡ció¡ especjlica comparlrda, ejecutardirectamente o proveer la ejecución de_ . malena 0e oQan zacpn oet espacp flsrco y uso oet sueo, tene @m0 ru¡qo¡ especrÍca @mparuoa, elecuGr orrecrafnenrc 0 proveef ra ejecuclon oe
- tas obras d6 inhaestructura uóana o rurclque sea¡ indispensables para el desenvolvimienlo de la vlda delvecindario, la producclón, el comerDlo, el

fangporte y la comu nicación en el distrito tales como pistas o calzadas, vlas, plentes, parques, mercados, canales de irig aclón loca les comunales,

y obras similares, en coodinación con a municipalidad provinc a I respectiva;

Que, elarticulo4 d9la Ley delSistema Nacionalde Prcgrcmación l\¡ultianualy Gestión de Inverslones idenlific€ la fase de funcio.Emiento,

como aquella que comprende la operaclin y mantenimlento de los activos gene@dos con la eFcució¡ d€ la inversión pública y la prov¡sión de los

seruicios implementados con dicha inverson. En esta etapa, las inversiones pueden ser objelo de evaluaciones ex posl, co¡ elfin de obtener lecciones

aprendidas que pemitan nejoras en fuluras inversiones:

Que, el artiqilo 3 del Reglamento de la.Ley del Slslema Nacio¡al de Prcgcmación ¡,,lultianualy Gest¡ón de Inversiones, defl¡e el Érmino

'inversiones" corio intervenciones temporales y comprenden a los proyectos de ¡nversión ya las inversiones de optimización, deampliación marginal,

I Que, el s! b nur¡era I 1 del nume€l 1 8.2 del aldculo I I de R€g lamento de la Ley del Sisteíra Nacionai de Programación lvultianua I y Gestión

i de Invetsiones contempla que coffesponde a las entidades titulares de los activos o responsable de ]a provisión de los servicios, programa¡, ejecular

t y supe isar las aciividades mediante las cuales se garanlice el manlenimiento de los activos generados con la ejecución de las lnversiones pala

manlefle.sus @ndiciones elicientes de operación, preseNarsu uso y vida úll1;

,".$?x'i.,t

tgs

Que, el numenl41.2 del articulo 41 de h Directiva General del Sistema Nacionalde Progrcmación l\¡ultianualy Geslión de lnve6iones

regla que laentidad debe prever los londos públicos necesaños para la operación y rn¿ntenimiento, conlome a la nomativa vigente;

Que, el primer párafo de la Undécima Dispos¡ción Complementada Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2026 autoriza a los gobiernos regionales y gobiemos locales, durante elaño liscal2026, para utilizar hasta un vei¡te porciento (20%) de los recuFos

prcveniertes del ca¡on, sobreca¡on y rcgalia mineG, asi como de los saldos de balance genercdos pol dichos conceplqr, para ser deslinados a

acciones de manlenimiento de i¡lraestruclura, equipos y/o para acciones en mate¡a de seguridad ciudadana y lucha contra la crimi¡alidad a cargo

de las refeddas entidades en sus rcspectrvas circunscripciones. Para talelecto los gobiemos reglonales y los gobiornos locales involucrados qledan

exo¡erados de to disDlesto en el inciso 3 y en los literales c) y d) del inciso 4 del n!meral48.1 del artlculo 48 del Decreto Legislaüvo 1440, oecrcto

Log islativo del Sistema NacD¡al de Presupuesto Público y de lo dispueslo en el numera I '1 .3 del articu o 1 1 de la presente ley;

eue, con Carb N" 0i-ING.GBCZMDCC-2025 el Ing. Civil Geónimo Bemardino Canaza Zamata, rcmite la ficha técnica 'f¡antenimiento

genelaldel parque 2 de la uñanización Elsolarde Challapampa, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa';e¡ la cual

;e detalla el estado situacional del rcfeñdo parque. Señalando que, de la evaluación efectuada, se advierle la necesidad de intervenir eñ dive6as

áreas,lales c¡mo el rcemplazo de columnas d€ la péEola y elpintado de sadineles en los elementos de concreto; el pintado de todos los eler€¡tos

de carpinteda metálic¿, i¡cllidos los postes de luz; el mantenimienlo y pinlado de la estñrctur¿ y columnas de madera de la fÉrgola; asi como el

cambio v/o reemplazo de luminarias delslstema eléclrico a fin de garantizar su adecllada operativilad;

eue, se determina la necesidad uruente deejecutarlas acciones corespondienles para el mantenimienlo del parq ue re@mendándose qu€

dichas intervenciones se realicen media¡te ia elaboÉción de !na ficha de mantenimiento, con elpropósito de aseg uÉr condiciones adecladas para

eldesarollo de actividades recreawas en beneficio de a poblacióni

eue, mediante tnlorme N' 039-2025/IVDCC,SGEP/NAOP la Asist€nte Técnica de la Sub Gerencia de Estudio y Proyecto, lng Nathaly

Annetb Ordoñez pinlo, practicada la rcvisión y evaluación de la f¡cha técn ica presenlada, determi¡a que esh presenla observaciones en los siguientes

componenles: especillc¡crones tecrrcas, planilla desuslentode meirados. desagr€gados de gastos generales, analisis de costos unitarioLc¡taL:h \
valodzado de avance de obra, calendario de utilización de reculsos, planos y cotzaciones: /3 1,,¡¡1¡,¡.)¡.¡.,

f?ni erosry¡e
" ' '/.2-/-- '\'""
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"Cund [e I Si[I4t;iuaciónl

oue, con Infome N' 042-20254¡DCC/SGEPi NAoP la Asistente lécnica de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, Ing. Nahaly Annette
Ordoñez Pinlo, prcclicada la revlsión y evaluacló¡ de lá llcha técnica presenlada, detemina que esta presenla obseñaciones en los siguientes
componentes especjl¡caciones técnicas, planilla de suslenh de metrados, desag€do de gastos genercles, análisis de costog unita.ios, planos y

collzacionesl

Oue, mediante la Cala N" 01-lNG.GBCZni/DCC-2026 el Inq. Civil Gercnimo Bemardino Canaza Zamata, a lo obseryado en el Infome N'
remite el leva0tamiento de estas, adjuntando para tal lin la documentación técnica corespondiente, para su

evatuaqon:

Que, a kavés del Inlorme N" 005-2026,{,¡DCCi SGEPNAOP la Asislenle técnica de la Sub Gerenci¿

de Estudios y Prcyectos, Ing Nalhaly Annette Ordoñez Pinto, señala que electuada la revis¡ón y evaluación de la ficha técnica
'l\¡anten imienlo general del parque 2de la Uóanización ElSolar Challapampa, distrilode Cero Colorado, prolincia deArequipa, rcgión de Arequipa',

esta cu6¡ta con un presupuesto ascendente a S/. 80,613.86 y un plazo de ejecución de tfeinta (30) dlas calendarios, bajo la modalidad de ejecución
porconlrcta. Coflcluyendo, que dicha ficha técnica rcsulta co¡foÍ¡e en cuento a su conlenido y foma. En ese sentido, emiteopinión favorable;

Oue, con lnforme N" 040-2026-GSCA-M0CC elGerentede Servicio a la Ciudad yAmbiente,Ing. Guillemo Humb€lo Gon¿les Aparcana,
iras la evaluación de la fcha técnica remilida. otorga confomidad a esta y solicila disponibilidad presupuestal para la continuidad dellrámite;

Que, mediante lnfome N"123-2026-ñIDCC/GPPR el Gerc0te de Planificación, PresuDuesto y Racionalización CPC Ronald Nertor
Jihualh¡ca Aquenta, actuando como óqano de asesoGmiento responsable de los prccesos de planiticación, presupuesto y racionalización, binda
disponibilidad presupueshl por el imporie de S/. 80,613.86 para la ejecución de la l¡cha técnic¡ de mantenimiento tantas veces citada, clyo gagto

seÉ afectado alconcepto de actividad "N¡antenlmiento de Parcues y Jardines";

oue, a través del Proveido N' 102-2026-GAJ-IVDCC el Gerenle de Asssoria Juridica solicita al área competeflte que s€ Dronuncie sobre

las inconsislencias evidenciadas en el componente "gastos generales"del cuadro del presupuesto base, con el cuadrc del presupuesto del

manlenimiento, conlenidos en la ficha de mantenimienlo obieto de evaluación, anexa a la Cad¿ N' 01-ING.GBCZMDCC-2026; y que, de serelc¿so,
emitase el InfoÍne técnico complementado respectivo;

Oue, con Carta N'01-ING.GBCZITDCC-2026 Ing. Civil Gerónimo Bemardino Canaza Zamala, a las observaciones lomuladas en el

Prcveido N' 102-m26-GAJ-1,¡DCC, remite el levantamiento dé estas, adiuntando para talfn la documenhción lécnica coresDondiente, parc su

eval!ación:

Q!e, medianleel Infome N' 024-2026-¡¡DCC/SGEP/NAoP la Asistenle Técnica de la S!b Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly

Annette Ordoñez Pinto, señala que efecluada la revisión y evaluación de la ficha técnica 'lvantenimiento general del paque 2 de la Uóanización El

Solar de Challapampa, distilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa', esta cuenia con un presupuesto ascendenle a S/.

80,613.86 y un plazo de ejecución de treinla (30)d¡as calendario, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por cofltrata. Conc{uyendo, que dicha licha técnica
rcsulta confome en cuanlo a su co¡tenido y foma. En esesentido, emite opinión favorable;

Que, a lravés del Informe N" 090-2026-GSCA-M0CC elGerente de Servicio a la Ciudad y Ambiente, Ing. GuilleÍno Humberlo Gonzales
Aparcana, tras la evaluación de la lcha técnica remilida, otorga conlormidad a esta. Según lo delefliina a continuación:

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 54,219.70

Gaslos generales 13% 7.048.56

Ulilidad 5% 2.710.99

tGV 18% 1,516.27

supeMs¡0n 6.7796606% 5 118.34

PRESUPUESTO TOTAL 80,613.86

0!e, eneseorden de ideas, estimando lasactuaclones pncticadas por las u nidades o0ánicas competentes, asicomo elmarco normativo

delSistema Nacionalde Programación lvultianualy Gestión de Inve|.siones que ordena a los lit!lares de las enlidades, elmantenimiento de los activos
ge0ecdos.sobrc la base delporc€ntaje de gaslo autorizado en la ley de presupuesto vigente resulta, desde el punlo vista legal,laclible la aprcbacón
de la ficha lécnica slb examine, más aún si con su ejecución se garantiza el manlenimiento de los activos genecdos co¡ la ejecución de las

Inveis|ones;

Oue, ¡a Gerenci? de Asesoria Juridica analiza¡do elexpedienle técnico presenlado, de¡iva ellnforne LegalN" 012-2026-EL-SGALA]\¡0CC
alendido por la Especra¡ista Legal de la Sub Gerencia de Asunios Legales Administrativos, quien opina SE APRUEBE de la ficha técnic¿ de
'lvanlenimienlo geneal del parque 2 de la Urba¡ización El Solar de Challapar¡pa, distito de CeÍo Colorado, pmvi¡cia de Afequipa, región de

Arequlpa", porel monto ascendente de S/.80,613.86 en un plazo de lrcinta (30) dias calendario bajo la modalidad de adminrstración indkecta
(contrata). Dicho pronunciamiento obtBne confomidad por la Gerencia de Asesoria Ju ridica, msd ia nte el proveido N' 1 95-2026-GAJ '[,¡DC
desde elpunto de vista legalaÍeglado a Ley

r":¿H?lh
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO Oue, la Ley de Conlrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejerce ¡as funciones

" Cuna lef SiffqÑshs en ésta y su reglamenlo para la apobación, a-utoñzación y supewisión de los prccesos de conlralación ¡e bienes, seNicios y obÉs; quien

puede delegar, mediante resolución la altoidad que la noma le otorga, salvo las dispuestasen la Ley y/o elrcglamenloi

Q!e, basado en el pd¡cipio de confianza, gste despacho, no tiene como exigencia verificar las lunciones de los funcionarios, en el extremo

delcontenido de 16 i¡lormes citados, o deteminar si han curñplido o no en foma corecla, técnic¿ y cabal, tale6 funciones, lo que podria tfaer como

consecuencia q!e e¡ quedaria lugarpara clmplirsus propias labores de cada área, r¡ás aún qle las funciones de los funcionarios son profesionales

de alta especialidad e idóneosl

Que, en cuanto a los cálculos lécnicos, esie despacho nose pronuncia en nzón que no cuenta con @noc¡mie¡tos técnicos pa|¿ talfñ, y,

menos con aseso€s especializados para comprcbar o descartar, por lo que, basados en el pd¡cipio de confianza, se tiene por c¿lculos coreclos

siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funciona¡ios prclesionales emitenles;

Que, en mer to at numeÉ I 1 1 del adic! lo pimero del Decrelo de Alcaldia N "004-2024-IVDCC del 06 de maRo de 2024, el titular del Pliego

del€ga alGercnie [4unicipal la atribución de'aprcbarichas lécnicas de mantenimiento, coresponde derivar está a la referida autoddad para emita

el acto resolutivo respectivo",

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecle¡cia y basado en foma excllsiva en los

informes técnicos y legales e¡Eteotes en elpresente caso

SE RESUELVE

ARTTCU LO pR ti\4ER O - APROBAR de ta fcha iécnica de 1\4anten imiento general d8l parque 2 de a U ñanización E I Solar de Challapampa'

distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa' por el moÍrto ascendente de Si. 80,613.86 en un plazo de treinta (30) dias

calenda o, bajo la modalidad de administración indlrecta (co¡trata), acorde al subsiguiente delallel

PRESUPUESTO DE ÉICHA TECNICA I,ONfO EN SOLES

Costo directo 54.219 70

Gastos generales 13% 7,048.56

Ulilidad 5% 2.710.99

rGV 18% 1.516.27

SupeNisión 6.7796606% 5,516 34

PRESUPUESfO TOTAL 80,613.86
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ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de ObEs Públic¿s e infraestructura en coordiñación con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos parc que cumpljn cori los demás fám¡tes administÉtivos complementarios, a lin de llevaradelante la fcha léc¡ic¿,

co¡forme a sus alribui onó, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la dellciencia falta de rendición clard y precisa, será de exclusiva

responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ART|CULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que el posible enor o defecto de cálculo eñ los infomes lécnicos de la Ficha Técnic€, de

ser el caso es considerado como l¡d ucción al enor del despacho de Gerc¡cia lvunicipal, siendo exclusivos respo¡sables los em tenles de los inlormes

técnicos |espectivos.

ART|CUIO CUARTO. - NOT|FICAR a la Gefencia de obrcs Públic€s e infraestrucluc, confonne a ley, para los lines de pertioenles

ART|CUIO OU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la infomación, la publlcacór¡ de la presente ResoluciÓn en el Porta

lnstitucio¡alde la Página Web de la l,¡unicipalidad oistñtalde Cero C0l0rad0

REGisTRESE, coMUNiQUESE Y cúMPLASE

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb La Libertad' Cerro Colorádo

! Central Telefonica: 054-640500 @ http://www municerrocolorado gob pe

ffip*


